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Aprueban el Plan regulador del servicio de transporte público de vehículos menores en el distrito

Decreto de Alcaldía N° 004-2018 /MDSM

San Miguel, 15 de agosto de 2018

El alcalde distrital de San Miguel considerando:

Vistos, el memorando N° 511-2018-GM/MDSM de la Gerencia Municipal, el Informe N° 081-2018-SGTT-GDU/MDSM emitido por la Subgerencia de Tránsito y Transporte y la Ordenanza N° 366/MDSM; y,

Considerando:

Que, el artículo 42 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que mediante decretos de alcaldía se establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, se sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y se resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal;

Que, mediante Ordenanza N° 366/MDSM se regula el servicio del transporte público especial de pasajeros en vehículos menores en el distrito de San Miguel, la misma en el numeral 5.15) del artículo 5° del Anexo N° 01, establece que se deberá elaborar el plan regulador para la prestación del servicio especial de transporte de pasajeros de vehículos menores, sobre la base del estudio técnico de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la Ordenanza N° 1693-MML;

Que, a través de documento de vistos, la Subgerencia de Tránsito y Transporte, propone el Plan regulador del servicio de transporte público de vehículos menores en el distrito de San Miguel, provincia y departamento de Lima;

Que, estando a lo expuesto y contando con los vistos buenos de la Gerencia Municipal, Gerencia de Asuntos Jurídicos y la Subgerencia de Tránsito y Transporte y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del artículo 20 y el artículo 42 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Se decreta:

Artículo 1°.- Aprobar el Plan regulador del servicio de transporte público de vehículos menores en el distrito de San Miguel, provincia y departamento de Lima, el mismo que consta de 353 (trescientos cincuenta y tres) folios, y que en anexo forma parte integrante del presente decreto.

Artículo 2°.- Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Urbano a través de la Subgerencia de Tránsito y Transporte, y demás áreas competentes, el fiel cumplimiento del presente decreto.

Artículo 3°.- Publicar el presente decreto en el Diario Oficial El Peruano y, en simultáneo, el texto íntegro del documento en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San Miguel (www.munisanmiguel.gob.pe).

Regístrese, publíquese y cúmplase.

Eduardo Bless Cabrejas

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 de agosto del 2018.
Un desarrollo especializado de [image: image2.jpg]JLEX

Soluciones






[image: image1.jpg][image: image2.jpg]